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temático de la documentación aportada por el titular y las
distintas visitas de inspección y reconocimiento realizadas
por el personal facultativo adscrito al Ayuntamiento, y con-
sistirá en la aplicación de la fórmula siguiente: 16 euros por
metro cuadrado construido.

6. Tramitación de proyectos de actuación: 500,00 euros.
7. Certificado de condiciones urbanísticas: 50,00 euros.
8. Certificado de existencia o inexistencia de expediente de dis-

ciplina urbanística: 100,00 euros.
9. Emisión de certificados descriptivos y gráficos catastrales:

6,00 euros.
10. Certificados de condiciones de habitabilidad: 15,00 euros.
11. Certificados de antigüedad: 50,00 euros.
12. Por actas de comparecencia en expedientes urbanísticos:

50,00 euros.
13. Cualquier otro tipo de certificado o informe técnico no espe-

cificado anteriormente: 15,00 euros. 

La presente modificación entrará en vigor una vez se publique
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto del articulado continúa sin modificación, conforme a lo
publicado en el BOP número 237, de 12 de diciembre de 2003.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Málaga.

En Almáchar, a 2 de noviembre de 2010.
El Alcalde-Presidente, firmado: José Gámez Gutiérrez.
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Con fecha 30 de junio de 2010, este Ayuntamiento en Pleno acordó la
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Disciplina Urbanística
en el término municipal de Almáchar, cuyo acuerdo ha sido publicado en
el BOP número 187, de 30 de septiembre de 2010, sin que en el plazo
legalmente establecido, se hayan producido reclamaciones contra dicho
acuerdo, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, dicho acuerdo ha quedado elevado a definitivo.

El texto íntegro de la ordenanza es el siguiente:

Ordenanza Municipal de Disciplina Urbanística
en el término municipal de Almáchar

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), y el Decreto 60/2010,
de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía (RDUA), el
Ayuntamiento de Almáchar, en desarrollo de dicha legislación, esta-
blece la presente normativa municipal, a los efectos de disciplina
urbanística, regulando en concreto los siguientes extremos:

1. Supuestos exceptuados de presentación de proyecto técnico.
2. Valoración de edificaciones, construcciones, obras, instalaciones y

actos de uso del suelo, a efectos de liquidación de tasas e impues-
tos municipales, en desarrollo del artículo 8, del RDUA.

3. Documentación a presentar para la obtención del certificado
municipal de prescripción y resolución administrativa por asi-
milación a la situación legal de fuera de ordenación, con arre-
glo al artículo 53 del RDUA y artículo 185 de la LOUA. 

Artículo 1
Para todos aquellos actos sujetos a licencia urbanística, recogidos

en el artículo 8 del RDUA, la documentación a presentar para la
obtención de licencia urbanística municipal, será la estipulada en el
artículo 11 y siguientes del citado Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2
Cuando no sea exigible un proyecto técnico con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 13 del RDUA, la solicitud se acompañará de una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales
de su objeto y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo, todo
ello con arreglo a la siguiente documentación mínima:

– Relación valorada de la actuación propuesta. Incluirá medición
de las unidades de obra y valoración económica.

– Declaración responsable de no afectar elementos estructurales
ni ampliación de volumen de la construcción existente. 

En función de la envergadura de la actuación se deberá aportar
informe técnico o propuesta técnica a valorar por los servicios técni-
cos de este Ayuntamiento. Se valorará, así mismo, el grado de trans-
formación de la propuesta de intervención, alteraciones en la configu-
ración arquitectónica existente, presupuesto, medidas de seguridad
necesarias y, en su caso, intervención facultativa.

Artículo 3
Conforme a lo establecido en el artículo 13 del RDUA, quedan

exceptuadas de presentación de documentación técnica, la siguientes
actuaciones urbanísticas:

Todas aquellas actuaciones de escasa entidad y, previa valoración
del técnico municipal, entre otras, las siguientes:

• Revestimientos interiores (pintura, enlucidos, aplacados, falsos
techos, alicatados, solados, etc.).

• Sustitución de sanitarios existentes.
• Sustitución de elementos de carpintería, interior y exterior.
• Reparación de instalaciones existentes (instalación de fontane-

ría, eléctrica, saneamiento, etc.)
• Todas aquellas de similares características, siempre y cuando

no exijan la colocación o utilización de andamiajes.

Artículo 4
Aquellas actuaciones que por su pequeña entidad, estén exentas de

aportar documentación técnica, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo anterior, deberán aportar, en todo caso:

• Declaración responsable del objeto de la actuación.
• Declaración responsable de no afectar elementos estructurales

ni ampliación de volumen de la construcción existente.
• Presupuesto aproximado de la actuación.

Artículo 5
1. VALORACIÓN DE ACTOS SUJETOS A LICENCIA:
Con el fin de facilitar la valoración técnica de las distintas actua-

ciones urbanísticas que requieran licencia de obras, se establecen los
siguientes valores ponderados:

1.1. VIVIENDAS UNIFAMILIARES (EN TODOS LOS TIPOS: AISLA-
DAS, ENTRE MEDIANERAS Y ADOSADAS): 600 €/m2

1.2. VIVIENDAS EN EDIFICIO PLURIFAMILIAR: 550 €/m2

1.3. USO COMERCIAL: LOCAL EN BRUTO: 400 €/m2

1.4. USO COMERCIAL LOCAL COMERCIAL CON DISTRIBUCIÓN Y
ACABADOS: 720 €/m2

1.5. USO DE OFICINAS CON DISTRIBUCIÓN Y ACABADOS: 720 €/m2

1.6. USO DE OFICINAS SIN ACABADOS EN EDIFICIOS DE OTROS
USOS: 400 €/m2

1.7. USO HOTEL 4 Y 5 ESTRELLAS: 1,300 €/m2

1.8. USO HOTEL 2 Y 3 ESTRELLAS: 900 €/m2

1.9. USO HOTEL 1 ESTRELLAS Y GRUPO PENSIONES: 720 €/m2

1.10. USO CAFETERÍAS Y BARES: 720 €/m2

1.11. TEATROS, CINES Y AUDITORIOS: 1,100 €/m2
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1.12. SALAS DE FIESTA, DISCOTECAS, CLUBS, CASINOS Y SAUNAS:
720 €/m2

1.13. USOS DOCENTES: GUARDERÍAS, COLEGIOS E INSTITUTOS: 720 €/m2

1.14. USOS DOCENTES: OTROS FP, ESCUELAS Y FACULTADES, RESI-
DENCIAS: 820 €/m2

1.15. USOS PÚBLICOS:
1.15.1. ESTACIONES DE AUTOBUSES, FERROVIARIAS, BIBLIO-

TECAS, MUSEOS, SALAS DE EXPOSICIONES, TANATO-
RIOS, CENTRALES TELEFÓNICAS Y ELÉCTRICAS: 820
€/m2

1.16. USOS RELIGIOSOS: 720 €/m2

1.17. USOS SANITARIOS
1.17.1. ASISTENCIAPRIMARIA, DISPENSARIOS Y OTROS: 800 €/m2

1.17.2. CLÍNICAS Y HOSPITALES 1,100 €/M2

1.18. USOS DEPORTIVOS:
1.18.1. POLIDEPORTIVOS CUBIERTOS, GIMNASIOS, PISCINAS

CUBIERTAS DEPENDENCIAS CUBIERTAS AL SERVICIO
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE: 600
€/M2

1.18.2. GRADAS DESCUBIERTAS, PISCINAS DESCUBIERTAS:
300 €/M2

1.18.3. PISTAS DE HORMIGÓN O ASFALTO, PAVIMENTOS ESPE-
CIALES. CÉSPED, JARDINES,JUEGOS INFANTILES ETC
90 €/M2

1.18.4. CAMPOS DE GOLF: 15 €/M2

1.19. USO APARCAMIENTOS, TRASTEROS Y LOCALES DE SERVICIO:
300 €/M2

1.20. USO ALMACENES E INDUSTRIAS: 300 €/M2

1.21. EDIFICIOS INDUSTRIALES: 600 €/M2

1.22. CONSTRUCCIONES AUXILIARES: CARPAS, PALENQUES,
COBERTIZOS Y OTROS: 200 €/M2

1.23. CERRAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE PARCELAS:

1.23.1. MUROS DE HORMIGÓN (ESPESOR MEDIO 0.3 M2 ALZA-
DO MURO): 100 €/M2

1.23.2. MURO DE CONTENCIÓN DE MAMPOSTERÍA (ESPESOR
MEDIO 0.6 M2 ALZADO MURO ): 80 €/M2

1.23.3. VALLAS Y CERCAS (M2 ALZADO ): 30 €/M2

1.24. OBRAS GLOBALES DE URBANIZACIÓN (M2 SUPERFICIE DE
VIARIO ) 22 €/M2

1.25. OBRAS ESPECÍFICAS DE INFRAESTRUCTURAS:

1.25.1. TRATAMIENTO DE ESPACIOS RESIDUALES: 72 €/M2

1.25.2. ALJIBES Y DEPÓSITOS: 400 €/M2

1.25.3. EJECUCIÓN Y URBANIZACIÓN COMPLETA DE VIALES:
95 €/M2

1.26. DEMOLICIONES: 40 €/M2

1.27. OTROS SUPUESTOS: EN EL CASO DE OTRAS ACTUACIONES
NO CONTEMPLADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, SERÁ DE APLI-
CACIÓN LA VALORACIÓN DEL TÉCNICO MUNICIPAL.

2. REDUCCIONES EN LA VALORACIÓN:
Todas las valoraciones se entienden para calidades medias en el

ámbito de la edificación. Para calidades asignadas a algún régimen de
protección VPO, VPP o viviendas acogidas a programas de rehabilita-
ción autonómica de viviendas, o programas similares, el módulo de
referencia se reducirá en un 20%.

3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:
A efectos de valoración, la obtención del presupuesto de ejecución

material se determinará contemplando los siguientes elementos:
3.1. Identificación de módulo de referencia por asignación de uso

específico.
3.2. Identificación de módulo de referencia por asignación de

obras complementarias: Urbanización interior de parcela, viales,
infraestructura etc.

3.3. Identificación de elementos cuyo cómputo a efectos de super-
ficie construida se contabiliza al 50%: Porches, terrazas, plantas diáfa-
nas, cubiertas y abiertas.

3.4. En obras de reformas interior de viviendas se aplicará una
reducción del 50%.

Artículo 6
Obtención del certificado municipal de prescripción y otorgamien-

to de la resolución administrativa por asimilación a la situación legal
de fuera de ordenación.

Con arreglo a los dispuesto en el artículo 40 del RDUA, y en
orden a determinar la fecha estimada de la finalización de las obras o
establecimiento de la existencia de actos de mero uso del suelo, la
carga de la prueba de su terminación corresponderá al titular de las
obras ejecutadas sin la preceptiva licencia urbanística, aportando
como mínimo la siguiente documentación:

1. PLANO DE EMPLAZAMIENTO Y SITUACIÓN, A ESCALA SUFI-
CIENTE, CON IDENTIFICACIÓN DE TODAS LAS EDIFICACIO-
NES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EXIS-
TENTES, 

2. PLANOS DE PLANTA, ALZADOS Y SECCIÓN A ESCALA 1/50. 
3. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA SOLUCIÓN CONSTRUCTIVA

DE LA EDIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, OBRA O INSTALA-
CIÓN: TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA, SISTEMA ESTRUCTURAL,
PRESUPUESTO ESTIMATIVO, DESCRIPCIÓN DE ACABADOS,
ETC.

4. CERTIFICADO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD ESTRUCTU-
RAL Y DE LAS INSTALACIONES.

5. CERTIFICADO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD O UTILI-
DAD (ALMACENES, DEPÓSITOS, ETC).

6. LEVANTAMIENTO FOTOGRÁFICO ACTUALIZADO, INTERIOR Y
EXTERIOR, CON DECLARACIÓN RESPONSABLE.

7. CERTIFICADO ESTIMADO DE LA ANTIGÜEDAD DE LA EDIFICA-
CIÓN, CONSTRUCCIÓN, OBRA O INSTALACIÓN.

8. DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LA ANTIGÜEDAD SUPERIOR
A 4 AÑOS, POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 185 DE LA L.O.U.A.

9. CONTRATOS DE ELECTRICIDAD, AGUA, TELÉFONO.
10. FOTOS AÉREAS DE SATÉLITE (PREFERENTEMENTE IDEMAP)
11. DECLARACIONES DE TESTIGOS, (VECINOS, CONSTRUCTORES,

ETC..)
12. FACTURAS QUE REFLEJEN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN.
13. CUALQUIER OTRO MEDIO DE PRUEBA, ADMITIDO EN DERE-

CHO, QUE PUEDA DEMOSTRAR LA ANTIGÜEDAD DE LA
ACTUACIÓN URBANÍSTICA.

Artículo 7
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.5 del RDUA, una vez

otorgada la resolución administrativa declarativa de la asimilación a la
situación legal de fuera de ordenación, el titular deberá acreditar la
constancia de la inscripción en el registro de la propiedad en la forma
y a los efectos previstos en la legislación correspondiente

Por tanto, a la solicitud de resolución declarativa de asimilación a
la situación legal de fuera de ordenación, deberá acompañarse declara-
ción responsable de compromiso expreso, de cumplimentar dicho trá-
mite registral.

Disposición final

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. La citada publica-
ción dará cumplimiento a la exigencia de la misma para la constitu-
ción de ficheros de titularidad pública previsto en el artículo 52 del
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

En Almáchar, a 2 de noviembre de 2010.
El Alcalde-Presidente, firmado: José Gámez Gutiérrez.
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En el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web se
encuentra expuesta la lista definitiva de aspirantes admitidos a la con-

                                                                                                              


